
SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 
SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y 

ASISTENCIA DE CONTRIBUYENTES 
 

MATERIA: MODIFICA ANEXO N°1 DE LA 
RESOLUCIÓN EX. SII N° 89, DE 16 DE AGOSTO 
DE 2012, QUE AUTORIZA 
EXCEPCIONALMENTE REEMPLAZO DE 
BOLETA DE VENTAS Y SERVICIOS POR EL 
COMPROBANTE EMITIDO POR LA EMPRESA 
TRANSBANK S.A. 
 
 
SANTIAGO, 28 de septiembre de 2012.- 
 
Hoy se ha resuelto lo que sigue: 
 
RESOLUCIÓN EX. SII N° ___104______/ 
 
 
VISTOS:   

 
Lo dispuesto en el Art. 6°, letra A, N° 1; Artículos 

88 y 97 N°s 10 y 19 del Código Tributario, contenido en el Artículo Primero del D.L. N° 830, de 
1974; en los Artículos 1° y 7° de la Ley Orgánica del Servicio de Impuestos Internos, contenida en 
el Artículo Primero del D.F.L. N° 7, de 1980, del Ministerio de Hacienda,  y en los Artículos 2° N°s 1 
y 2; 9° letra a), 55°, 56° y 58° de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios; y la Resolución 
Ex. SII N°89, del 16 de agosto de 2012; y 

 
CONSIDERANDO:    
 
1° Que, mediante la Resolución Ex. SII N°89, 

del 16 de agosto de 2012, este Servicio autorizó excepcionalmente el reemplazo de las boletas de 
ventas y servicios, por el comprobante emitido por la empresa Transbank S.A., a los contribuyentes 
que se indican en el anexo N° 1 de la citada resolución; 

 
2° Que el contribuyente FRANCISCO 

ANTONIO LAGOS CORTÉS, RUT N° 8.330.478-2, por razones de fuerza mayor se ha visto 
imposibilitado de implementar la autorización concedida mediante la citada Resolución Ex. SII N° 
89; 

 
3° Que, este Servicio, atendidas las razones y 

situación que afecta a dicho contribuyente, ha estimado necesario modificar la autorización 
previamente otorgada, excluyéndolo de la nómina contenida en el Anexo N° 1 de la citada 
Resolución Ex. SII N° 89. 

 
 
RESUELVO:   
 
 

1°  SUSTITÚYASE, el Anexo N° 1 de la Resolución Ex. SII N° 89, de 16 de agosto de 2012, que 
contiene la nómina de contribuyentes excepcionalmente autorizados para el  reemplazo de boletas 
de ventas y servicios, por el comprobante emitido por la empresa Transbank S.A., por el anexo que 
se tiene por parte integrante de la presente resolución. 

 
2° La presente resolución regirá a partir de la fecha de su publicación, en extracto, en el Diario 
Oficial. 
 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO   
 
 
 
 

(Fdo.)  JULIO PEREIRA GANDARILLAS 
DIRECTOR 

 
IBC/RPA/HSS/cpg 
 Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y demás fines, 
 
 DISTRIBUCIÓN: 
- Internet  
- Boletín 
- Diario Oficial, en extracto 



ANEXO 1 

 

Contribuyentes autorizados para reemplazar la emisión de boletas de ventas y servicios afectos 
al Impuesto al Valor Agregado, por cuenta propia o por cuenta de terceros, por comprobantes 
que sean emitidos a través de Terminales POS de la empresa Transbank S.A. 

RAZÓN SOCIAL RUT 
  
LUIS HUMBERTO SALINAS GAONA 7.898.295-0 
SONIA MARGOT FUENTES PALMA 8.004.159-4 
GLORIA MONICA QUEZADA CANALES 8.491.781-8 
NELSON SEGUNDO GUAJARDO ARANEDA 8.677.390-2 
OSCAR FERNANDO AMPUERO RIVAS 9.167.129-8 
JUAN CARLOS CAYUL CANIL 12.143.902-6 
NOLBER MATEO RAMOS 22.155.850-2 
DISTRIBUIDORA VALENZUELA LECAROS LIMITADA 76.049.329-5 
IBANEZ Y HORMAZABAL LIMITADA 76.136.124-4 
RESTAURANT ELKIKA ILMENAU LIMITADA 77.956.350-2 
RESTAURANT PANORAMA GIRATORIO Y CIA LTDA 87.522.500-6 
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